
 

     
                                                                          

                        
 
 

SIGCMA 

Ubicación  NI 9656 – 8  
Condenado EDICSON ALBERTO GONZALEZ MARTINEZ 
C.C # 1014202059 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 4 de abril de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 167 del 
VEINTICUATRO (24) de FEBRERO de DOS MIL VEINTITRES (2023), por el 
término de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del 
C.P.P. Vence el dia 5 de abril de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
Ubicación  NI9656 
Condenado EDICSON ALBERTO GONZALEZ MARTINEZ 
C.C # 1014202059 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 10 de Abril de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 11 de Abril 
de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 



Ejecución de Sentencia

Condenado
(dentlficacióñ
Fallador

Delito

Décisión
Redusión

Noirhatividad

AUTO No.

11001600002320210379100 (NI 9656)
11001600002320200332000 (Acumulado)
Édicson Alberto González Martínez
1.014.202.059
Juzgado^0 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá
Juzgado'38 Penal Municipal deConocimiento deBogotá (Acumulado)
Hurto calificado

Hurto agravado (Acumulado)
Redimepena, niega libertadpor pena cumplida
Penitenciaría Lá Picota
Ley 906 de 2004 -

.>o

REPÚBLICA DE COLOMBIA

—

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO OCTAVO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD DE BOGOTÁ

Bogotá, D. C., yeinticuatro (24) de febrero dé dos mil veintitrés (2023)

ASUNTO

Decidir en torno a la LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA respecto de
EDICSON ALBERTO GONZÁLEZ MARTÍNEZ, quien se encuentra
recluido en Penitenciaría «La Picota», previo estudio de la
REDENCÍÓN PUNITIVA a que haya lugar.

ANTECEDENTES

Correspondió a este juzgado la ejecución de ,1a sanción aqumuladai de
veintitrés (23) meses de prisión que, por los delitos de hurtos agravados
calificados, impusieron a GONZÁLEZ MARTINEZ los Juzgados 20 y 38
Penales Municipales de Conocimiento de Bogotá en; sentencias de 22 de
marzo y 25 de febrero de 2022, respectivamente.

Por cuenta de la actuación acopiada, el condenado estuvo inicialmente
privado de la libertad los días 10 y 11 de agosto de 2020, adquiriendo
de nuevo tal condición desde el 3 de septiembre de 2021,
reconociéndose a su favor diecinueve (19) días como redención de pena
én auto interlocutorio de 11 de octubre de.2022.

LA SOLICITUD

^Decretada por este despacho en auto interlocutorio de 11 de octubre de 2022.
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Se recibió vía correo electrónico diferentes oficios por parte de la Cárcel
Distrital de Varones y Anexo Mujeres a través de los cuales hacen llegar
la documentación referente a las actividades realizadas por el penadt)
en desarrollo del régimen ocupacional, acompañada de varios
certificados de calificación de conducta y una copia de la cartilla
biográfica.

Por su parte, el condenado deprecó la libertad inmediata por cuanto
considera que con el tiempo que ha descontado de manera física y las
redenciones punitivas reconocidas, cumple la sanción que le fue
impuesta en la presente causa.

EL CASO CONCRETO

i ° De fa redención tíunitiva.

La legislación que ha regulado el reconocimiento judicial de las
actividades realizadas por los condenados para rebaja de pena por
estudio, trabajo o enseñanza (Ley 32 de 1971, Decreto 2119 de 1977,
Ley 600 de 2000 y Ley 65 de 1993), ha exigido para el efecto, que las
labores en cuestión estén certificadas por el director del establecimiento
donde se ha descontado la sanción, y que €l condenado haya observado
buena conducta durante los períodos en los cuales realizó las tareas
válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar
con la resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio
director del centro de reclusión.

Adicionalmente a partir de ia vigencia de la Ley 65 de 1993. (agosto 19),-
las labores propias de redención no son válidas los días domingos y
festivos salvo por excepción, debidamente justificada por el director del
reclusorio (art. 100). Ahora bien, el Decreto 2119 de 1977 y la Ley 65 de
1993, señalan que las tareas propias para redimir la sanción, se
limitarán a 8 horas diarias por trabajo, 6 por estudio y 4 por
enseñanza.

Por otra parte el artículo- lOl de la Ley 65 de 1993 prevé que para
conceder o negar la redención el Juez deberá tener en cuenta la

evaluación que se haga del trabajo, estudio q enseñanza por la Junta
correspondiente, de conformidad con las previsiones de los artículos 81
y 96 ibídem. La Resolución 3272 del 26 de mayo de 1995, vigente a
partir del primero de julio de esa anualidad, emitida por el Inpec
reglamentó lo concerniente a la evaluación de las labores adecuadas
para redimir pena, indicando en sus artículos 27 a 29, qíiienes integran
la junta de evaluación, los criterios para realizarla, su periodicidad y la
forma de registro y control; acto administrativo que fuera subrogado por
la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, emitida por la dirección del
mismo instituto.
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Hechas las precisiones anteriores, se ocupará el despacho del estudio
de la documentación aportada para efectuar los reconocimientos a que

^hubiere lugar de la manera como-se indica:

CERTIFICADO PERIODO HORAS DIAS J^DIME

025077 Septiembre de 2022
132

estudio
22 11 días

025156 Octubre de 2022
120

estudio
20 10 días

025377
Noviembre y

diciembre de 2022

125

estudio
21

10.5

días

Comoquiera que la valoración de las labores que se acaban de
mencionar fue calificada como sobresaliente y que el comportamiento
del penado durante el periodo que comprenden los certificados en
cuestión fue catalogado como ^bueno» y «ejemplar», de conformidad con
la cartilla biográfica y los comprobantes de calificación obrantes en la
actuación, resulta viable conceder a EDIGSON ALBERTO GONZÁLEZ
MARTÍNEZ una redención de pena en proporción de treinta y uno
punto cinco (31,5) días, es decir, UN (1| MES Y UNO PUNTO CINCO
(1.5) DIAS como en efecto' se-dispondrá en la parte resolutiva

2"^ De la pena cumplida.

Para efectos de la respectiva contabilización del tiempo, el Juzgado
tomará en consideración las datas en las que el sentenciado ha estado
privado de la libertad por cuenta de esta actuación, es decir, el lapso
inicial comprendido en los días 10 y 11 de agostó de 2020 más lo que
va corrido desde el 3 de septiembre dé 2021,. de donde se desprende
que a hoy ha purgado físicamente diecisiete (17) meses y veinticuatro
(24j días que se discriminan así:

2020 - 00 meses - 02 días

2021 - - r - 03 meses ^ 28 días

2022 ^--12 meses - 00 días

2Ó23 ---01 meses - 24 días

Al anterior guarismo deben adicionarse un (1) mes y veinte punto cinco
(20.5) días reconocidos como redención de pena (Incluyendo 1 mes y
1.5 días de esta providencia), por lo que el descuento total de pena que
a la fecha se acredita asciende a DIECINUEVE (19) MESES Y
CATORCE PUNTO CINCO (14.5) DÍAS.

Entonces, como a EDICSON ALBERTO GONZÁLEZ MARTÍNEZ le
fueron impuestos veintitrés (23) meses de prisión, se colige que aún le
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restan por cumplir tres (3) meses y quince punto cinco (15.5) días para \
finalizar de purgar materisimente la sanción por lo que no es posible
disponer la libertad por pena cumplida.

Én razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO OCTAVO DE
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR la pena impuesta a EDICSON ALBERTO
GONZÁLEZ MARTÍNEZ en proporción de UN (1) MES Y UNO PUNTO
CINCO (1.5) DIAS por el estudio que llevo a cabo entre septiembre y
diciembre de 2022.

SEGUNDO: NEGAR la libertad por pena cumplida a EDICSON

ALBERTO GONZÁLEZ MARTÍNEZ de conformidad con lo brevemente
indicado.

TERCERO: copia de esta determinación a la penitenciaría "La P¿cota¡>
para fines de consulta y que obre en la hoja de vida del procesado.

CUARTO: Contra esta :ia los recursos de ley.

E¡r

ÑOTIfflQUESE Y CÚMFLASE,

ARMANDO PADILLA ROMERO

JUEZ

fcentro de Sewicios Administrativos Juzgado
Ejecución de Penas yMedidñs de Segundad

i la Fecha Notifiqué por Estado No. 7

í
tUsesfenor Providencia

Sscreí^í.
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RamaíGdidal-j
ConsejoSuperior de la Judicatura

Repúblicade Colombia SIGCMA

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.S i.L (/ OFL OTRO

>
FECHA DE ACTUACION:,

DATOS DÉB^ÍNTERNO

S")
FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INFERNO (FPL): g([). H '̂C'PgO Qp^AÁ^_^n/^^

émiFIRMA PFI^

CC:Méf7f7lCjW
"S

TD:Pc-.-sfí^b

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI A NO

HUELLA DACTILAR:


































